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del:Ealvador precedió á la epifanía, así el }taravilló'-
so Aparecimiento Guadalupano aconteció antes de 
manifestarse y divulgarse el Prodigio. De la misma 

1 manera qt1e la Iglesia dá el nombre de Apa1·icion á 
·1a Epifanía del Señor, los anales indígenas, citados ya 
en otro lt1gar, dicen que en 1556 se apareció Nuestr~ 

• 

=bendita I1nágen, refiriéndose¿& la manifestacion ó de-
·claracio11 de dicha Aparicion. Algunos dias media
ron en la Na ti vi dad de J esus y su Manifestacion; vein
ticinco años trascurrieron desde el Prodigio del Te .. . ~. ~ 

pByac ·hasta qt1e fue canónicamente aprobado. Tal 
•-aprobacíon hizo que, desde ·entónces conquistados y 

• • 

. ~éonqu.litadores tomaran devocion á la Virgen Apare-
cida; así como la Epifanía del grande Emant1el fué 
el principio de la cbnversion de ·los gentiles; y la ca
nonizacion del que ha mue1·to en o·lor de santidad, es 

··el· origen de los cultos que se le tributan en toda ~la 
lglesi~ 

CIV. 

Sigue la Contestacion. 

Como al citar el contri11cante lo que dijo en su ser
·mon el Illmo. Sr. ·m:ontufar sobr.e la prohibicion del 
·concilio Lateranense de publicar :1nilag·ros falsos é 
inciertos, fué con el fifl de patentiiar que aquel 1\1:e
tropolitano infringió la ley conciliar ·y p'Or consigt1ierr
te ·que, incurrió en cxco1nunion reservada al Papa, 
por haber divulg·ado los milagros de las conversio11es 
tle los vecinos de la ciudad de 1\íéxico, olvidados a1i
~tes de sus debe1·es c1·istianos; despues de haber pró
~ado que aqt1ella prescripcion canónica 11:0 se refería 
..-á ··esta clase de -portentos, deben'!.os hacer notar el 
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&i'lBncio que- guarda dicl10 oontrineante sobre otra 
prohibicion eclesiástica, citada por el mismo 1v1etro~ 
politano, quizá porque juzgó i.nnecesario menciona.r~ 

~ 

la, creyéndose triunfante y victo1·ioso con ha~r di-
cho en tono magistral, refiriénd·ose á las mara villas 

' . 
d·el órden moral encarecidas poi· el Illmo. Orador: 
,.,~cce mi·racuJa. á se divulgata: he aquí los milagros di 
vulgados por él. 

' 

Oig.amos como es interrog·ado y como cq11testa: Juan 
de Salazar s·obre la mencionada prohibicion de que 
guarda tanto _silencio el autor del anónimo: ,,PreguTu
tado si_ su señoría ~everendísima en el dicl10 $er·mon 
d.ixo que en el concilio lateranensi, en una .Re·sio·n, se 
mandaron dos cosas, so pena de excomunion mayor 
al sumo pontífice reservada: ];a una que lil_~die infa-... . ' . . 

mase á los perladós ...... ,'' ,,Dixo, · que como este 
,¡ 

tgs1?igo tiene dicho se halló presente al serrnon q t1el 
41:icJ\o señor ar9obispo p1·edico le es preguntado, y que 
en quanto a decir, como el dicho fray francisco de bus
tamante dixo, que el dicho Sor. ar9obispo probaba 
los milagros que se decía aber l1echo la dicha yma-

• 

gen Q..e l;llJ,estr~ se~Q:t;:a de Guadalt1pe, fue testimonio 
que se le levantó ...... 11 

¿Por qué. guardar silencio sobre esto? ¿~caso es 
pern1itido en historia citar.solo lo qt1e favorece al inten-

• 

to• del historiadOT, y omitir lo q\1e le es adverso? ¿Ha~ 

' 

brá buena f é- en este modo de proceder, má:x::íme 
cuando se ha.llan enlazadas. las dos disposiciones ca- il'. 

nónicas, la que cita el .oontrinca,nte y Ia que aquí 
mencionamos? ¿O no deb.ere;i:nos creer en esto á Juan 
de Sala.zar? Entónces tampoco valen las palabras 
de este testigo, mencionadas en el texto á que con
testamos, y por dema¡s está el, ecce 1niracula d se di_.., 
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~ulgata, pront1nciadas con aire de triunfo. Si at1tó .. 
ridad es para dicl10 co11t1·i11cante el expresaclo Sala
zar, a11toridad debe ser tambien l)ara no dudar que 
el P. Bustamante fev8.ntó testi11io1iio al Ill1no. ,Sr. l\Ion· 
tuf·r~r. Agréguese (í esto qlre, l1acienclo contradicciou 

. aquel religioso á este P1·elado, lleg·ó á excederse tan 5. 

to, nada 111enos q11e al tratar de los n1ilagros de la 
Vír.ge11 Santisifu'a, que osó pcdi1· azotes contra los que 
ios divulgaran, su1)011iendo que dicl10 . Prelado auto'"' 
rizara esto; -seg·ó.n se deduce del contesto de 1-as de• 
claráciones de los testigos á la 9ª y 10ª preguu·ta; y 
sé comp:rende1·á co11 cua11ta razon podremos 11osotros 
clecir: he aquí á Busta.mante difa1nando al Prelado 
Diocesa110; he aqui al Provincial de San _Francisco 
ligado con excomunio11 reserv·ada al Romano Pontífi
ce; he tiquí al autor del a11ónim0, no solo defendie11do 
uña mala causa, si110 l1aciéndose solidario de la rebe
lion de un simple relig·ioso cont1·a un Metropolitano .. 

• 

ex. 

Sermon del Ilimo. y Rmo. Sr. Montufa1·-. 
• 

Vengamos ya á este asunto sob1~e el cual guardan 
• profundísimo sile11cio los autores de los anónimos, co
mo si se tratara ele 11na cosa de ninguna importancia; 
como si aquel sermon, predicado con la at1toridad de 
,un J.\,Ietropolitano de toda-1a Nueva España, no fuera 
la ·base de la Informacion ele que venin10s l1ablan.do 
puesto q11e, por haberlo contradicho el Predicador 
-franciscano, fué poi~ lo qt1e causó este tanto escán
·dalo y sin pé1·dida de momento fué denuncittdo ante 
la autoridad· diocesan~ Siempre ha sido táctica fa-
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v-0rita de todos 1-os impugnadores de asuntos religio_~ 
sos, el hacer punto omiso, de todo aquello qué lo_~ -
condena. 

Aunque en el número XVI algo l1ablamos del pane-. 
gírico de qtte ~q11í _se t.rata, manifestando que el Illm<;> -,, 
Sr. Mo·ntufar _ pred_\CÓ de la I\1a1~avill.osa Apa1·icion, 
probando el Prodig·io; p,or ser asu,nto (aU; i1;11p.ort~nte 
ampliaremos ~quí lo dicho e11 aquel lugar . 

El ~e~to de que usó el IlustrisiIJl~º Ora<ior es este: 
,,Beati oculi qui vident quae vos vid_etis._ Biena ventura
d,os los ojos q11e ven lo q11e ,.,,osot1·os VE;iis ~S. Lúcas, cap. 
X, v. 23.) 11 Da noticia de este texto Gonzalo de Alar'°' -
con, sexto testigo de la Informacion; y no de cualquie-
ra manera, sino expre~a;~_do la ~xpli_caciou que de é.1 
hacía nada m<?nos que un :relig·ioso de las mismas ideas 
de Fr. Francisco de Bustamante. Refi1·iéndose dicho . . ,· 

t~stigo á u.:r;i 0or1~illQ en que se trataba del panegírico 
' del Ill1no. Sr. Montufar, dice: ,,y el b_achi_ller C~rria90 

come:µz~ á tratar del se1·mon.~d~¡ I}Imo .. $.or. argobis
po. qt,1e en ~l dicho dia domingo 6 ~e Septiembre de 
1556) abia predicado, aunque t;!,ntes .se había tratado 

- - - ~ 

ansi~e~wo dE: ellQ, Y, :ffe, las palabras que dixo el q.i-
• 

cho bachiller, respondió el dicho fray Alonso (de San-
tiago), w.,í COJPO comen90 á decir el il11strisimo Sor. 
argobispo, beati oculi c¡iti 1¡id~nt quae vos vide,tis,_ que 
fué el tema de dicho. sermon1· <lixo el fray Alonso, 
luego vi que iba á parar en nuestra Sra. de Guadai11-

• 

pe ...... 11 (Pág. 32) . 
• 

Más para que se vea q_ue Fr. Alonso de Santiago 
mencionaba el texto expresado en el sentido de apli
carlo el Illmo. 01·ador á la bendita Imág~en, como á 
una Señal ó Prodigio, i1npugnando ~l dicho religioso 
en el mismo corrillo lo ~X~Ll~s~.o p,or Su, _Señoría Rma. 
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